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VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

8.1 En vista de las constataciones precedentes, el Grupo Especial rechaza la cuestión preliminar 
planteada por las Comunidades Europeas según la cual el Ecuador está impedido de impugnar el 
actual régimen de las Comunidades Europeas para la importación de bananos, incluida la preferencia 
para los países ACP, debido al Entendimiento sobre el banano firmado por ambos Miembros en abril 
de 2001. 

8.2 En consecuencia, y tras haber examinado las alegaciones sustantivas planteadas por el 
Ecuador, así como las defensas invocadas por las Comunidades Europeas, el Grupo Especial llega a 
las siguientes conclusiones: 

a) la preferencia concedida por las Comunidades Europeas a un contingente arancelario 
anual libre de derechos de 775.000 toneladas métricas de bananos importados 
originarios de países ACP constituye una ventaja para esa categoría de bananos que 
no se concede a los bananos similares originarios de Miembros de la OMC que no son 
países ACP y es, por lo tanto, incompatible con el párrafo 1 del artículo I del GATT 
de 1994; 

b) con la expiración de la Exención de Doha a partir del 1º de enero de 2006 en lo 
aplicable a los bananos, no existen pruebas de que, durante el período pertinente para 
las constataciones de este Grupo Especial, es decir, desde el momento del 
establecimiento del Grupo Especial hasta la fecha de este informe, haya estado en 
vigor ninguna exención de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo I del GATT 
de 1994 que amparase la preferencia concedida por las Comunidades Europeas al 
contingente arancelario libre de derechos para bananos importados originarios de 
países ACP; 

c) el actual régimen de las Comunidades Europeas para la importación de bananos, en 
particular su contingente arancelario preferencial reservado para países ACP, es 
incompatible con el párrafo 1 y con la parte introductoria y el apartado d) del 
párrafo 2 del artículo XIII del GATT de 1994; 

d) el arancel aplicado por las Comunidades Europeas a las importaciones de bananos en 
régimen NMF, fijado en 176 euros por tonelada métrica, sin tomar en consideración 
el contingente arancelario de 2,2 millones de toneladas métricas consolidado con un 
tipo arancelario dentro del contingente de 75 euros por tonelada métrica, constituye 
un derecho de aduana propiamente dicho que excede del fijado en la Parte I de la 
Lista de las Comunidades Europeas.  Ese arancel, por lo tanto, es incompatible con la 
primera oración del apartado b) del párrafo 1 del artículo II del GATT de 1994;  y 

e) no es necesario, para la solución de esta diferencia, formular una constatación 
separada acerca de la alegación del Ecuador basada en el apartado a) del párrafo 1 del 
artículo II del GATT de 1994. 

8.3 En consecuencia, el Grupo Especial llega a la conclusión de que, mediante su actual régimen 
para la importación de bananos, establecido en el Reglamento (CE) Nº 1964/2005 del Consejo, de 29 
de noviembre de 2005, incluidos el contingente arancelario libre de derechos para bananos originarios 
de países ACP y el arancel NMF fijado actualmente en 176 euros por tonelada métrica, las 
Comunidades Europeas no han aplicado las recomendaciones y resoluciones del OSD. 

8.4 Conforme al párrafo 8 del artículo 3 del ESD, en los casos de incumplimiento de obligaciones 
contraídas en virtud de un acuerdo abarcado, se presume que la medida constituye un caso de 
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anulación o menoscabo de ventajas resultantes de ese acuerdo.  Las Comunidades Europeas no han 
refutado esta presunción.  En consecuencia, llegamos a la conclusión de que, en la medida en que las 
Comunidades Europeas han mantenido medidas incompatibles con distintas disposiciones del GATT 
de 1994, continúan anulando o menoscabando ventajas resultantes de ese Acuerdo para el Ecuador. 

8.5 El Grupo Especial recomienda que el Órgano de Solución de Diferencias pida a las 
Comunidades Europeas que pongan las medidas incompatibles en conformidad con las obligaciones 
que les corresponden en virtud del GATT de 1994. 
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